
CONSEJO I{ACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 583
Mayo 3 de 2O12

Por el cual se aprueba la actualización de series hidrológicas del Sistema Eléctrico
colombiano del año 20Lt

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la ley 143 de L994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, y según lo acordado en la reunión 367 de mayo 3
de 2OL2 y,

CONSIDERANDO:

1. Que el Acuerdo 10 del 29 de enero de 1999 estableció los plazos de envío de la
información hidrológica de los agentes generadores hidráulicos del SIN,

2. Que el Acuerdo 159 del 30 de agosto de 2001 aprobó el procedimiento de
actualización y modificación de la información hidrológica.

3. Que en cumplimiento del Acuerdo 159 de 2001 y dentro de los plazos previstos
en el Acuerdo 10 de 1999, las empresas EPM, ISAGEN, CHIVOR, EPSA, CHEC,
URRÁ, EMGESA e ISAGEN, entregaron al CNO, al Subcomité Hidrológióo V dé
Plantas Hidráulicas y al CND, la información de caudales medios mensuales del
año 2OLL, correspondiente a las siguientes series: Concepción, Grande2,
Guadalupe, Guatapé, Nare, Tenche, Porce2, Porce3, San Carlos, San Lorenzo,
Miel1, Guarinó, Batá, Rucio, Negro, Tunjita, Salvajina, Alto Anchicayá, calima,
Digua, Prado, chinchiná, campoalegre, Faguacampoalegre (san Eugenio),
Estrella, San Francisco, urrá, Guavio, chuza, Faguaalicachín, Tominé, sisga,
Neusa, Baraya, checua, Teusacá, Río Blanco, Bogotá NR, Betania y Manso (años
2007 a 2011).

4, Que el Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidráulicas, durante sus sesiones
ordinarias 225 y 226 del 15 y 16 de marzo de 2012, y 13 de abril de zoLz
respectivamente, conceptuó que las anteriores empresas cumplieron
satisfactoriamente con el procedimiento de actualización de información
hidrológica, establecido por el CNO mediante Acuerdo 159 y que las empresas
declararon que los procedimientos y métodos de medición y cálculo no habían
sufrido modificación alguna desde la última presentación al Subcomité.

5. Que el Comité de Operación en su reunión 223 del26 de abril de ?.OLZ evaluó
y emitió concepto favorable a la expedición del presente Acuerdo.
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COI{SEJO NACIOI\AL DE OPERACION
CNO

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la actualización del año 2011 de las series hidrológicas de
Concepción, Grande2, Guadalupe, Guatapé, Nare, Tenche, Porce2, Porce3, San
Carlos, San Lorenzo, Miel1, Guarinó, Batá, Rucio, Negro, Tunjita, Salvajina, Alto
Anchicayá, Calima, Digua, Prado, Chinchiná, Campoalegre, Faguacampoalegre
(San Eugenio), Estrella, San Francisco, Urrá, Guavio, Chuza, Faguaalicachín,
Tominé, Sisga, Neusa, Baraya, Checua, Teusacá, Río Blanco, Bogotá NR, Betania
y Manso (años 2007 a 2011). Esta información se encuentra en el anexo 1, que
hace pafte integral de este Acuerdo.

SEGUNDO: Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionan y
complementan las series hidrológicas avaladas mediante Acuerdos CNO
anteriores y serán consideradas en conjunto como las series históricas a ser
utilizadas en el planeamiento energético indicativo.

TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Presidente, El Secretario Técnico,

MAN GARCIA VALENZ
//4io/ll
LBERTO O LARTE AG I.'IRR.E

ACUERDO 583
2



rJ)

c]
É.
LU
:)

r{
ox
t¡¡
z

z\Av
lrl
U
tv,|rr¡!

f-l
A
-Av
FrlA
J^'-¿ Y3Z1U
\J
-(,)

z
Av
h
r--1

-az
v
U


